
NICIPALIDAD DELA PL
¿XTA 

CONCEJO DE LIBERANT
E 

Expte. 28441. La Plata, 3 de septiembre de 2003 

MU 

_ El Concejo Deliberante, en su 

sesión Ordinaria N* 20, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

E=-9605 
ARTICULO 1%: Adherir a la Ley Provincial N” 12297 y su modificatoria Ley Provincial 

_____________________ N? 12381, referidas a las actividades de las personas jurídicas prestadoras de 

servicio de seguridad privada. 

ARTICULO 2”: Los agentes de seguridad privada que presten servicios deberán estar 

--------------------- visiblemente identificados con nombre 
y apellido, como así también la 

empresa que los habilita para tal tarea. 

ARTICULO 3%: Derógase toda norma que se oponga a la presente. 

ARTICULO 4: De forma. 
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Municipalidad de La Plat
a 

LA PLATA, 15 de septiembre de 2003.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. 
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LA PLATA, 15 de septiembre de 2003.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCO (9605).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


